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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICADO:   17001-33-39-005-2022-00280-00 

 MEDIO DE CONTROL:        PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  

DEMANDANTE:            ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS  

DEMANDADO:              MUNICIPIO DE MANIZALES 

VINCULADO:   WINTO TO GO Y MAMEGAS S.A.S. 

 

 

A través de auto del 30 de septiembre último se resolvió vincular a la presente Acción 

Constitucional a la persona jurídica MAMEGAS S.A.S. y se le requirió para que al 

momento de contestar la demanda informara “detalladamente los establecimientos de 

comercio y propietarios que conforman el mercado gastronómico “Magnolio”.”.  

 

La Secretaría de este Juzgado procedió, el 6 de octubre siguiente, a notificar a 

MAMEGAS S.A.S. el auto que la vinculó a la dirección para notificaciones judiciales 

que ésta registró en su certificado1 de existencia y representación legal.  

 

La vinculada MAMEGAS S.A.S. no contestó la demanda y no dio cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho respecto a la información solicitada. Así las cosas, se 

REQUIERE POR SEGUNDA vez al señor Miguel Spaggiari Pineda, quien figura 

como representante legal de la vinculada, para que en el término de 5 días, proceda a 

entregar la información que se le solicitó.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCA CANO 

JUEZ 

                     
1 Confrontar archivos pdf “013CertificadoERL” con “014NotificacionVinculada” del expediente digital. 


